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En la ciudad de Guayaquil? República. del Ecuador, hoy 

.” 

día cinco *de septiembre de mil novecientos noventa y cinco, 
pel IAE A o A on 02 

ante má, ABOGADO NELSON GUSTAVO CAÑARTE. ARBOLEDA, NOTARIO 

TITULAR DECIMO , BERTIMO” DEL CANTON, comparece: la. señora 
tua 

, MERCEDES. DOUMET DE CHEDRAUT "quien declara, ser ecuatoriana, 
o. ce a. 

por A? 
casada r” ejecutiva, mayor de ,edada” "domiciliada::en esta 

ciudad, en su calidad de Gerente y - -representante legal de 

la Compañ ia de Responsabilidad Limitada " INMOBILIARIA, JURKO. 

S. A "y debidamente autorizada por la.-: Junta. General de ' 

Socios, según consta del Nombramiento y Acta que se acompa- 

ñan como documentos habilitantes; capaz. para: obligarse y 

contratar a quien de conocer doy fe. Bien instruida en el 

objeto y resultado de esta escritura de Aumento de Capital 

y Reforma de Estatuto Social, a la -que. procede -de una 

manera libre y voluntaria, para su otorgamiento,me presenta 

la minuta del tenor sigquiente:- SEÑOR NOTARIO. Sírvase 

insertar en el protocolo de Escrituras Públicas-a su digno 

cargo, Cuna que contenga un AUMENTO .. DEL --CAPITAL de 

" INMOBILIARIA TURKO S.A.", la reforma del. estatuto social 
A     
   

   

por el aumento del capital y por el cambio. de denomin 

bajo las Cláusulas que a continuación se determinan: 

e A, 
Notario XV!l del Guayaquil 

o E 
in nn ros riot, 

Po A EIN



PRIMERA: INTERVINIENTE.-— Comparecen e intervienen en la 

2 o 

presente escritura. -la señora MERCEDES DOUMET DE CHEDRAUÍ, 
a - 

Gerente Y Representante legal de la Compañía Anónima 
ra a ta 

pr 

"INMOBILIARIA TURKO S.A.". debidamente autorizada por la 
PP ms AE 

Junta General Extraordinaria de Accionistas de la referida 

Compañía. celebrada con fecha junio nueve de mil novecien- 

tos noventa y cinco.- SEGUNDA : ANTECEDENTES. UNO) La 

compañía fué constituida con la denominación de *INMOBI- 
o 

LIARIA ” TURKO 3. A.” mediante escritura pública otorgada ante 

el Notario Abogado Nelson Gustavo Cañarte Arboleda, con 

fecha agosto .treinta"“y uno. de mil novecientos ochenta y 

nueve, .-e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 
A. 

Guayaquil, con fecha agosto diecinueve de mil novecientos 
a. 

noventa Y uno. con un capital de: DOS MILLONES DE SUCRES: 

DOS) Junta General Extraordinaria de Áccionistas cele- 

brada en febrero veinticinco de mil novecientos noventa y 

tres. aprobó por unanimidad el cambio de denominación de 

"INMOBILIARIA TURKO 5. A... a " INMOBILIARIA QUEMEX C.A: 
o mr 

(QUEMEXCA)" "TRES) La Junta General Extraordinaría de 

Accionistas celebrada en junio nuevé de mil novecientos 

noventa y cincoy_. aprobó el aumento del capital social de 

"INMOBILIARIA TURKO S.A. de DOS MILLONES DE SUCRES, a CINCO 
A 

MILLONES DE SUCRES. reformando su estatuto social en cuanto 

al capital y a las acciones. lo que también fué aprobados 

asimismo. dicha Junta ratificó su decisión de cambiar la 
Y 

denoménación de "INMOBILIARIA TURKO S.A.” a "INMOBILIARIA 

rt E E IO 
QUEME X Cc: ¿As (QUEMEXCA)". TERCERA: ACTOS Y DECLARACIONES .- 

Presupuestos estos antecedentes. Mercedes Doumet de
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Guayaquil, Febrero 8 de 1.993 4” ' PA 

Señora . 
Mercedes Roumet de Chedravi, mn” 
Ciudad  * . 

De mis consideraciones: - 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que la Junta General Extraordinaria de 
Accionistas, en la sesión celebrada el día de ayervtuvo el acierto de - 
nombrar a usted Gerenteyde la Compañia por el lapso de CINCO (5) AÑOS, 
teniendo dentro de sus atribuciones señaladas por los Estatutos y la Ley 
de Compañias, la representación legal de la Sociedad. 

La Compafíia “Inmobiliaria Furko S.A.'Y fué constituida ante el Notario A 
bogado Nelson Gustavo Cafiarter con fecha Agostoytreinta y unoy 31) de = 
mil novecientos ochenta y nueve/é inscrita en el Registro Mercantil el - 
día diecinueve (19) de Agosto, Se mil novecientos noventa y uno (1. 991). 

Al notificar a usted este particular hago votos por el éxito de las £un- 
ciones a usted encomendadas. 

             En ta presente fecha queda inscrito este 
Nombramiento de —Aermmtz 
Foto(s) dE PY -$245 Registro Mercantil No. 
3015 a Repejtorio No. 5306 Y 

Se archivan los Cofíiprobsntes de pago por los 
impuestos respectitos,.. 

dd. Guayaquil 9 A 

      

         
   

  AB. HECTOR MIGUEL AYÉIVA R RE AA—Á -
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA "INMOBILIARIA TURKO S.A.” 
rn 

o, , J o z á 

En Guayaquil; a Los nueve 19) días del mes de Junio de ml novecientos noventa y cinco . 

(1.995), a Las dieciocho horas (18H00), en el local de la Compañia, sáto en la calle-- 

Boyacá número seiscientos treinta y dos (632), de esta ciudad de Guayaquíl, se reunen 

la totalidad de Los accionistas de La Compañía ANónima "IMMOBILIARIA TURKO S.A."; con 
el proposito de celebrar una Junta General Extraordinaria. ConcuwuWuien a esta Junta las 

personas siguientes: 1) Mercedes Doumet de Chedraui, que representa noventa y siete » 

Ud acciones ordinarias nominativas de DIEZ MIL SUCRES [S|.10.000,00) cada una; e Ce 

tia Chedraui de Doumet, que representa noventa y siete CA acciones ordinarias nomi 

nativas de DIEZ MIL SUCRES (S|.10.000,00) cada una; 3Y Selim Voumet Antón, que repre - 

senta dos UzP acciones ordinarias nominativas de DIEZ MIL SUCRES (s|. 10.000,00) cada u 

na; 4) Daniel Chedrauí Sfaixí que nepresenta dos (12) acciones ordinarias nominativas - 

de DIEZ MIL SUCRES (S|.10.000,00) cada una; y, 5) Carlos Eduardo Pino Aguirre, que ne- 2% 

presenta dos ley acciones ondinanías nominativas de DIEZ MIL SUCRES (S|. 10.000,00) 2” 

da una. Se encuentra en la Sata ¿odo el capital social y consecuentemente todos Los ac 

. donistas quienes por unanimidad aprueban y deciden instalanse en Junta General Extra- 

ordinaniía de acuerdo al articulo doscientos ochenta [Art.280) de la Ley de Compañias - 

vígente, aprobáandose también por unanimidad el Onden del Dia, que Lersa sobrernlos pun- 

tos siguientes: 1) aumento del capital social y nefonma del estatuto en este sentido;- 

2) Ratificación del cambio de denominación de La Compañia de "INMOBILIARIA TURKO S.A." ' 

a "INMOBILIARIA QUEMEX C.A. (QUEMEXCA)", y reforma del estatuto social en dicho sentido 

“Preside esta Junta la señona Cecilia Chedrauí de Doumet, -Presidente- de la Compañía y 

actia en la Secretaria la señona Mercedes Doumet de Chedraui, -Genente- de La Sociedad 

Acto seguido se conoce el punto 1) Relativo al aumento del capital social de La Compa- 

mía, x1az0n por La que la señona Mercedesdoumet de Chedraui, toma la patabra, para expo 

ne que "INMOBILIARIA TURKO S.A.", de acuerdo a la Ley de Compañias vágente debe tener 

un capital de CINCO MILLONES DE SUCRES [S]. 5'000.000,00), y que en la actualidad tiene 

au capital de vos MILLONES DE SUCRES (S|.2'000.000,00), con el que se constituyó pon - 

   Lo que pone en consideración de los accionistas presentes esta sítuación, que Los 

mismos se pronuncien indicando los valores que van a aportan en este aum capi - 

Ab. Hebson A



. . . Hoja No.2... 

niel Chedraui Sfaia y Cartos Eduardo Pina Aguirre individuatnente remgcian Ge den 
A > a IICA Pr e rr 

cho preferente que tienen en el aumento del capítal. social de la Compañía. Á continua. 

ción toma la palbra La señora Cecilia Chedrani de Doumet, Y. expone: "Que como debtice y 

mitinse en este aumento trescientas (300) "Acciones de DIEZ MIL SUCRES (Ss|.10.000,00), 

cada una, para cubrir el monto de TRES MILLONES DE SUCRES (S|.3'000.000,00), ella, en 

este acto suscribe y paga ciento cincuenta (150lacciones de DIEZ MIL SUCRES (S|.10.00 

0,00), cada una, entregando a Caja, la cantidad de UN MILLON QUINIENTOS MIL SUCRES y” 

- (si. 1*500.000,00), en numerario, aportando de esta manera el cincuenta por ciento - 
A 

150H del monto a aumentarse. Finalmente, Mencedes Doumet de Chedraui, suscribe y par 

ga Las ciento cincuenta (150) acciones restantes del aumento de capital de "INMOBILIA 

RIA TURKO S.A.", y deposáta en Caja UN MILLON QUINIENTOS MIL SUCRES [S|.1*500.000,00) 

en dinero efectivo, cuibriéndose así el total de los TRES MILLONES DE SUCRES - - - - - 

9 (S|.3"000.000,00), del aumento del capital social. La Junta aprueba; par unanimidad el 

aumento de capital en la forma expresada. Mis, como este aumento trae aparejado la ne 

forma. dez estatuto social, en la pante pertinente al capital, los articulos dexto' Yy- 

SEtimo serán xegormados en La forma siguiente: ARTICULO SEXTO: capital social: El ca- 
Pte y 

"  pital social de £a Compañía es de CINCO MILLONES DE SUCRES (S|.5'000.000,00), dividi- 
ed 

dos. en quinientas (500) acciones ordinarias y nominatlvas genegocíables de DIEZ MIL - 

- SUCRES (S|.10.000,00) cada una. Las acciones constarán de titulos que podrán represen 

tar una o más de ellas, y su propiedad, negociación y derechos que ellas confieren se 

regúnan pon la Ley de Compañias, en cuanto al aumento y reducción del capital social, 

en el primen caso, las acciones tendrán denecho de preferencia en la susurripción de - 

8 las nuevas acciones en proporción de las que poseen; y, en el segundo caso, sáempre - 

que el capital disminmiido sea suficiente para cumplin con su objeto social. En umbos- 
a 

casos se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañias. ARTICULO SEPTIMO: acciones: Se 

emitirán quinientas (500) acciones de DIEZ MIL SUCRES (S|.10.000,00) cada una, numera 

das de la cero uno a la quinientos, las mismas que serán ordinarias nominativas e ¿n- 

divisibles, y estarán representadas porn titulos negociables que a su vez podrán co- - 

. Hrespondeer a una o más acciones. Los titulos de las acciones se escribináan en idioma 

castellano, contendrán las declaraciones exigidas en la Ley de Compañias, y deberán - 

fUmanse pon el Presidente y Gerente de La Sociedad. . En cuanto al punto 1 Orden 

del Dia, se entra a conocer en esta sesión y es el que tuata sobre el cam ta de 

mánaci A » A.” "INMOBILIARIA «A. - nominación de La Compañia de "INMOBILIARIA TURKO S.A.”, a so! UAZARIA $ A 

«otario XVII de n Guayaquil 
7



» » » Hoja No.3 . . . 

(QUEMEXCA) "Cambio de nombre que fué aprobado porn la Junta General Extraordinaria de Ac 
mm 

cionistas de febrero veinticinco (25) de mil novecientos noventa y tes (1.993), y que - 

comunicada dicha resolución a la Intendencia de Compañias de Guayaquil, fuera aceptada - 

por dicha. inititución este cambio de denominación , tiámite que quedó pendiente hasta - 

que se "aumentara el capital de la Compañia, el másmo que se realizara en esta Junta, por 

Lo anta, la Sala se ratifica por unanimidad en la resolución sobre el cambio de denomí- 

nación de la Compañía, la que de "INMOBILIARIA TURKO S.A.” » Pasará a ser INMOBILIARIA -- 
nm. ST [2 cla * 

Ta A ra 09 4 

. QUEMEX C.A. (QUEMEXCA)”, modificándose de este modo el articulo (primero “del capitulo pra 

meo, el mismo que dínás: ARTICULO PRIMERO: denominación: La denominación de La Compañia” 

es: INMOBILIARIA QUEMEX C.A. (QUEMEXCA)". Por Lo que necesariamente a partir de este cam- 

bío donde antes se leia "INMOBILIARIA TURKO S.A.”, ahora 5e Leena "INMOBILIARIA QUEMEX C. 

A. (QUEMEXCA)”. Se autoniza expresamente a la señora Mercedes Doumet de Chedraui, a ete- a 

var a EsUiitura Pliblica estas resoluciones de La Junta. No habiendo otro punto que tra- 

tar, se solicita un neceso de treinta minutos para redactar el acta de la sesión, y - -- 

branscurádo este lapso, se reinstala la Junta y $e procede a la lectura del acta, apro- 

báandosela por unanimidad sún modificación alguna, férmando para constancia en unédad -de * 

acto, el Presidente junto con Los demás accionistas, y Secretario que centifica. - e Ce - 

cuitia Chedraui de Doumet. Presidente.- ($) Daniel Chedraui Sfaín.- ($) Selim Voumet Án-  - 

tón.- ((WCantos Eduando Pino Aguíme.- (47 Mencedes Doumet de Chedraní. Secretaría. 

Certifico que es fiel copía de 5u original que reposa en el Libro de Ac 

tas de la Compañia, y al que me remito en caso necesario. 0 

Guayaquil, Junio 9 de 1.995 

Esteras Lea Qabror 

Gerente



Chedraui., representante legal de la Compañía declara: af 
e 

Que procede a elevar el capital social de " INMOBILIARIA 

TURKO S5.A.". de DOS MILLONES DE SUCRES. a CINCO MILLONES DE 
A 

SUCRES, reformando consecuentemente los artículos sexto y 
rt 

séptimo de la escritura de Constitución de la Compañias 

cuyo texto consta en el Ácta de la Junta General Extraor- 
ed 

  

dinaria de Accionistas de Julio nueve de mil novecientos 

noventa y cinco. la misma que se incorpora como parte de 

  

este instrumento: b) Que también eleva a escritura pública 

el cambio de la denominación de la Compañía de ”INMOBILIA- 

  

RIA TURKO S.A.". a "INMOBILIARIA GQUEMEX C.A." (QUEMEXCA) « 

cuya ratificación y texto consta aprobada en la Junta 

General Extraordinaria de Accionistas antes aludida y cuya 
Desa nat >” 

Acta de la misma es incorporada a esta escritura: cf Este 
e o 

» aumento de capital y reformas del estatuto social surtirán 

sus efectos legales cuando se inscriba en el Registro 
"> 

Mercantil correspondiente a esta escritura.- CUARTA.-— 

Mercedes Doumet de Chedraui. representante legal de 

0 mo rara > lan” 

8 "INMOBILIARIA TURKO 5.A.", declara [bajo juramento ¡que el 
e art ro. 

aumento de capital practicado en la Junta General Extraor- , 

dinaria de Accionistas de su representada celebrada en ' 

junio nueve de mil novecientos noventa" y cincb; se la hizo 

legal y correctamenteld declaración que hace en fuerza de lo 
rta yr 

te 

que dispone el artículo once de la Resolución once dictada 

por el Superintendente de Compañías el Veintisiete de 

agosto de mil novecientos noventa y tres.- Sirvase usted 

 



LD»-Y agregue también la copia de las Actas de las Juntas 

Generales Extraordinarias de febrero veinticinco de mil 

novecientos noventa y tres y julio nueve de mil novecientos 

noventa y cinco, así como el nombramiento de Gerente a 

favor de Mercedes Doumet de Chedraui. debidamente inscri- 

to.- Esta minuta está firmada por el Abogado Carlos Eduardo e ' 

Pino Aguirre, con matrícula profesional del Colegio de 

Abogados del Guayas, Número: cuatrocientos veintisiete.- 

HASTA AQUI LA MINUTA GUE JUNTO CON LOS DEMAS DOCUMENTOS 

HABILITANTES QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA CON TODO EL 

VALOR LEGAL .-— Guedan agregados a mi registro formando parte 

integrante de la presente escritura Acta y Nombramiento de 

la representante legal de la Compañia "INMOBILIARIA TURKO 

S.A.”.- Leida que fué esta escritura de principio a fin, 

por mí, el Notario, en alta voz, a la compareciente, ésta 

la aprueba en todas sus partes, se afirma, ratifica y firma 

en unidad de acto conmigo.- DOY FE, 

    

  

   pa”I LIARIA TUEKO S.A.” R-.1Y.C. 0991309802001 

MERCEDES DOUMET DE CHEDRAUI > 4 
c.c. 09-04277357 C.Y. 

- AB. NELSON GUSTAVO A A. 

    
ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL.- EN FE DE ELLO CONFIERO 

CUARTO TESTIMONIO QUE SELLO Y TIPMO, EN LA MISA, 

Dn  



ANOTACION AL MARCEN EN ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL, REPOEMA DE SETATUTO SO 

CIAL Y CAMBIO BE DENOMINACIÓN BE LA COMPAÑIA ANONIMA PENOMINADA "INSOBILIARTA 
UURKO 8.4." A "INMOBILTARIA GQUEMEX C.A. (QUENEZCA) PVECHA CINCO DE SEPTIEMBRE DE 
MIL NOVECINIZOS ROVENTA Y CINCO. 

DOY FE; QUE AL MARGEN DE LAS MATRICES DE FECHAS TREINTA Y UNO DE ACOS 

YO DE MIL NOVECIANTOS OCHENTA Y WENVR Y CDICO DE SEPTIEMBRE DE MIL NO 

VECIENTOS NOVENTA Y CINCO, TOME NOTAS QUE £L SEÑOR INTENDENTE JURIDI 

00 BE LA OPICINA DE CUATAQUIL, MEDIANTE RESOLUCION WUMERO HOVENTA Y - 

CINCO-DOS-UNO-UNO- CERO CERO CERO OCHO CERO OCHO OCHO DE FECHA QUINCE 

   
CEATIFICO: Que En cuapliniente de la erdera do en la Resolución NO. 

99-2-1-1:0008088 Dictada el 13 de Dicteabre de 1.995 per el INTEN - 

DENTE JURIDICO de la OFICINA OE GUAYAQUIL, queda inscrita este es _ 

criturs pública, le mismp que contiene el CAMBIO DE DENOMINACION DE 

8 LA COMPASTIA INMOBILIARIA TURKO S.A. par le de “INMOBILIARIA Que 

MEX Coño (QUEMEXCA)%S AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS: de 

fojas 38.013 a 358.021, número 17.382 del Registre Mercantil y eno_ 

tada baja el núnero 28,264 del lepertorio .- Bueyequil, Tres de Octu 

bre de mil novecientes noventa y seis .- El Registradas Marcantil,¿o 

Ñ 
Here”, 

AB: HECTOR MIGUi L ALONAR ANDRADE 
Registrador Mercantil del Cantón 

CERTIFICOS Que con fecha de hoy; Se tomó nota de esta escritura e fo



je 23.59% del Registro Mercantil de 1.991, el uergen de la inscripción 

respectiva. - Busyaquil, Tres de Octubre de mil novecientos novente y 

esis .- El Registrador Mercantil ,- 

    

     AB HECTOR MIGUiL 

Registrador Mercanti del Cantón Guayaquil 

CERTIFICO: Uue om fecha de hay; Queda archivada una copia sutántica de 

esta escritura pública en cuaplimiento de lo dispuesto en el Decreto NO. 

733 Dictado el 22 de Agosto de 1.975 por el Presidente de la República, 

publicado en el Registro Oficial ser del 29 de Agosto de 1.975 .- Gusya 

gquíl, Tres de Uctubre de mil novecientos noventa y seís .- El Registra _ 

dor “E_ rr 7 
A A 

AB- HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 
Registrador Mercantil gebrríón Gaya 

    

       


